
I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

SECRETARIA MUNICIPAL

ACUERDO N°

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 65, 79 Y 84 DE LA LEY 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.

EL CONCEJO MUNICIPAL 'DE VA

ACUERDO QUE A CONTINUACIÓN

VALLENAR SESIÓN ORDINARIA N° 28 DE FECHA 16-09-2013 HA ADOPTADO EL

SE INDICA:

Por unanimidad d
en convenio con el F
modalidad IRAL, en un

El aporte municipal

SR. ALCALDE

e los presentes se aprueba implementar 2 (dos) Programas de Inversión
DSIS, a saber: Programas: "Acción" y "Yo Emprendo Básico" en la
año de intervención .
será de $ 5.905.174.- equivalente al 10% del aporte FOSIS.

VOTACIÓN

SR. CRISTIAN TAPIA RAMOS

SRES. CONCEJALES
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SR. TOMAS CUADRA ORDI
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SR. JUAN CORTES OLGUlN

SR. LUIS BOGDANIC CAMINADA
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